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RESOLUCION de la Dirección General de Industrias
Text.i1es, Ahment(lrias y Diversas ·sobre delegacióIl
de facultades en los Delegados ·provine.tates de! Mi:
nisterio de I,ldustria.

POI" Resolución de este .Centro dI' 3Cl de septiembre de 1968 se
delegó en los Organismos Provinciales del Ministerio de Indus
tria ln facultad de resolver aquellos expedientes de nueva ins
I.alación o ampliación de industrias, que alcanzaran o llegaran
a. alcanzar, en su caso, las cbndiciones técnicas y dimensiolles
mínimas establecidas por las disposiciones vigentes. asi co~o

la facultad, con carácter excepcional. de autorIzar las amplia
ciones de industrias de calzado, curtidos y Artes Gráficas. aun
que no lleguen a alcanzar de una s.ola vez dichas condici~les.

Persistiendo las causas que motivaron aquella delegaCIón de
facultades, y siendo convenierrte ampliarla de acuerdo con la
experiencia adquirida desde aquella fecha, se ha elaborado la
presente Resolución.

En su virtud. de acuerdo con lo establecido en el artículo ;<2
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado
l' previa la aprobación del excelentisimo señor Ministro,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primt'ro.-1. Los Delegados provinciales del Ministerio de
Industria estanin facultados para inscribir en el Registro Indus
trial aquellos expedientes de nueva instalación o ampliación de
, ...dustrias, sometidos a la competencia de este Centro, que
alcancen o lleguen a alcanzar de una sola ve;,:, en su caso,
las condiciones técnicas y dimensIones miniJ1\as establecidas por
las disposiciones vigentes.
• 2. Asimismo quedan facultados para denegar la Inscripción
en el Registro Industrial de aquellas nuevas instalaciones o
llnlpliaciones que no lleguen a cumplir dichos raquisitos.

3. Con carácter excepcional los Delegados provinciales podrán
autori~ar, 1ie acuerdo con lo establecido en el ,articulo ]6 y si
guientes del Decreto ln5l1967. de 22 de julio. las ampliaciones
de industrias do cal;,:ado. curtidos. Artes Cráficas. acabados,
toñ:dn y estampado de productos textiles. géneros de punto
y confecclón, aunque no lleguen .a alcanzar de una sola vez las
condiciones técnicllS y dimensiones mínimas establecidas pllr la
legislación vigente.

Seguudo.-El procedimiento administrativo a seguir será el
establecido en el capitulo JlI. seccióll 5egunda. dd D6creto 17,5:
1967, do 22 de julio. .

Tercero.-S·i en la tramitacJón de los expedientes surgieran
fundadas dudas que se refleran al cumplimiento o no de las
condiciones técnicas y dimensiones mínimas aplicables a la Ins
talación de que se trate. se elevarán las actuaciones a este Centro
Junto con un informe de la Delegación Provincial.

CUllrto.-Contra las resoluciones de los Delegados provincia
lús, en virtud de la presente delegación de facultades, cabra
rocurso de ahada ante el excelentísimo sailor Ministro de In
dustria en el plUl.a de quince dlas, contados a partIr de su
notificación.

Quinto.-En cualquier caso. esta Dirección General podrá
"'Voc!!r la resolución de cualquier expediente de los que son
obieto de esl.a delegación de facultades.

Sexto.-Quoda derogad¡¡ la Resolución de esto Centro de
30 de- septiembre de 1968. "

Lo que C<lmunico a VV. ss. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. SS,
Madrid, 5 de octubre de 1972.-EI Director general, Angel

Arozamena Sierra.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria,

J\lINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de sep!ien:ore de 1972 por la que se
corn:ede(l. ayudas a ¡as demo~traciones de determi(l.(l'
dos ",.edios de producción vegetal.

Entre IftS d:rectr:cf,s ele política agtaria a las cuales ~e h2
prestado particular int",rés figuran lElO acciones a rC'Rlizar bajo
al programa ,Potenciación de Ins Medios de Producción, en E;l
Plan de Inversiones vi,pnte_ La divers;d~ y evolución constante
de los medios mus Idóneos para la producción v8getai obliga a

._--------_._-

una constante atención sobre las nOvedades que pueden mejor«r
~0' P1'Oce"os de producción e incidir en una m{'·Jor calidad de
la mislOa. .

Este Ministerio de Agricultura, consciente del valor y gran
efecto multiplicador que suponen las demostraciones de lo~

ciistintos medios de producción vegetal, pues en ellos pueden
iniciarse sugerencias sobre l1neas de ac",ación que sirvan a
los fines antes mencionados. -

Dada la importancia especifica y volumen de utilización de
fertilizantes Y maquinaria, oste Ministerio ha acometido y
viene manteniendo en actuación directa la realización de demos
traciones a niveles nacional e internacional con resultados ple
namente satisfactorios y ·con un claro iropa.cto en la agticultura
nacional, lo cual motiva la continuidad en el m Plan de Des
arrolh, de estas actlvidades.

La instrucción y desarrollo de nuevas tecnologias y el uSO
necesario de nuevos productos y prácticas más avanzadas acon
sejan lineas de actuación paralelas a "las iniciadas y que cubran
aquellas facetas de! proceso productIvo que no han recibido aún
la atención y estimulo precisos, como son semillas y plantas de
vivero de calidad, productos· fitohormonales, técnicas especiales

·de l'ier;o, materiales e instalación para la protecci!'>n ~' forzado
<le (;u](i ves. e insistir. dada su complejidad. en las ya inici8(JQs
d,' prc,~ucto., fitosanitarios.

Las consideraciones anteriores sugieren la necesidad de ini
ciar. con la debida garantía técnica y nivel 'tie estimulo pre
cisos, ¡Ir" participación de este Ministerio en forma de ayuda a
las Ent!dades que en el ámbito nacional proffiuevan y Heven El

cabo demostraciones relativas a las especialidades mencionadas,
con el fin de hacer llegar al agricultor y usuarios en general.
en forma más directa. los medios necesarios para elevar el nivel
tecnológico en nuestro país. Actividades similares en In promo
ción de ganado selecto y técnicas de mejora. de larga tradición
en este MinIsterio, y de gran efecto multiplicador en la utili;':R
ción de los medios de producción anImal. respaldan plenamente
el interés de estas medidas.

En 01 ejercicio presupuestario de 1972, numera:::ión económica
21.04-751(1, se encaja la financiación del posible desarrolJ~ y
fomento de estas actividades.

De acuel·do con lo anterior, procede establecer las nO!'lTli\S

:-eglamentarias para subvencionúr la celebración de las dernos
(raciones dedicadas a los objetivos antes enunciados.

En su virtud, esto Ministerio. previa confopnidad del Minis
terio de Hacienda. ha tenido a bien disponer:

Primer-o.-Para ayuda y ootimulo de las demostraciones quc se
estimen de interés. relativas a medios de producción vegetal, y
lograr la adopción de los medios y tecnologías que mejoren los
procesos de producción y permitan una mejor calidad de la
misma. se establecen subvenciones R favor de las EntidEld'i,s
organize.doras. cuyo fin sea exclusivamente el de demostración
y !omento de dichos lllEdios de producción, . _

Segundo.-Los medios de producción a los que es aplicable la
presente Orden son: Semillas y plantA.ll de vivero de calidad,
herbicidas y productos hormonalez. producto~ fitosanitarios. téC-.
nicas especiales de riego y materiales e inst!llaclones para cul
tivos forzados y tecnologías aplicables a determinados cultivoS
de elevado interés económico e interés de expansión, incluidos
los ornamentales.

Tercero.-La cuaótla. de las subvenciones no excederá del
30 por 100 del presupuesto global de la demostración y en la
parte que se refJara espec!flcamente el artículo segundo en
esta Orden.

Con e; deseo oe favorecer &. los. participan$es cuyos producto;;
ofrezcan un mayo, interés, estas sul!venclones podrán redistri
buirse entre los participantes de acuerdo con el dictame~ con
junto de la Entidad organizadora de la demostración y esa
Dirección General de la Producción Agraria o representación de
legada de la misma.

Cuarto.-A efe.;.ws de la adecuada programación y de' que se
cumplan los fines antes enunciados. las Empresas o COml.Slones
promotoras de dlchas demostraciones formularán las peticiones
ante esa Direcclón General de la Producción Agraria, acompa
ñando el Reglamento do las mismas y relación de los materiales
o equ:p<Js a exhibir, ·proyacto de insta.laciones y cuantos --ii!f.aI.1cs
garanticen un mejor conocimiento de la composición}' fines de
la demostnición.

Quin\O.-P<rra otorgar las subvenciones a las que se refiere
la W"s~<:'" Orden es condición indispensable que los Heglame:l
too y propuestas de gastos corre3pondientes a las citadas demos
traciar,es y certámenes estén pr€·viamente visados por la Direc,
cion Ceneral de la Producción Agraria, .

SC·:·:¡::J.-La cuantía global para cuantas subvenciones se apli
qu~n rle aCl.¡erdo con lo expuesto en arti<:ulQs anteriores y eón


